
  

  

San José de Minas, 7 de julio de 2014 

Señor 
Wilson Arias Hernández 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD.VIRCAR 
S.A. 

CARLOS NEPTALI ARIAS FLORES, portador de la cédula de ciudadania No. 
170156626-5, de estado civil casado con la señora Elvia María Sosa Galarza, en 
mi calidad de accionista de la compañía de Transportes en Camionetas 
denominada VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A., con número de expediente 
94570, a usted respetuosamente me dirijo y comunico por medio del presente 
documento, que TRANSFIERO a perpetuidad a favor del señor LUIS ALFONSO 
COLCHA LECHON, portador de la cédula de ciudadanía No. 171447729-4, la 
totalidad de las CUARENTA ACCIONES, que en calidad de accionista poseo en 
el capital social de la compañia de Transportes en Camionetas denominada 
VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. transferencia que realizo con todos los 
derechos y obligaciones inherente a la misma, acción cuyo valor nominal es de 
UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, que se encuentran 
canceladas totalmente, conforme reza de la escritura de constitución. En orden al 
cumplimiento de las disposiciones del Código Civil y especialmente a lo previsto 
en el artículo ciento ochenta y uno reformado de dicho cuerpo de leyes, YO 
ELVIA MARIA SOSA GALARZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
170207376-6, en calidad de cónyuge del señor Carlos Nepali Arias Flores, 
comparezco en este instrumento con el objeto de aceptar y autorizar la 
cesión de las cuarenta acciones acciones materia del presente instrumento. 

  

Particular que comunico y notifico para los fines de ley consiguientes 

Atentamente. 

   CARL! 'TACTARIAS FLORES Ele a E GALARZA. 
C.C. 170156626-5 CC. 170207376-6 

LUIS ALFONSO COLCHA LECHON, portador de la cedula de ciudadanía No, 
171447729-4, por medio de esta comunicación, manifiesto de manera expresa 
que ACEPTO la transferencia de las cuarenta acciones que realiza en mi favor, 
el señor Carlos Nepali Arias Flores, casado con la señora Elvia María Sosa 
Galarza, con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas 

LUIS ALFONSO COLCHA LECHON 

C.C. 1714477294


